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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1335 de 2009, el cual 
quedará así:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a 
garantizar los derechos a la salud de los habitantes del territorio nacional, 
especialmente la de los menores de 18 años de edad y la población no 
fumadora, regulando el consumo, venta, publicidad y promoción de los 
cigarrillos, productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos o imitadores 
y los dispositivos necesarios para su funcionamiento; entre los que se 
encuentran los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina 
(SEAN), y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), los Productos de 
Tabaco Calentado (PTC) y Productos de Nicotina Oral (PNO), entre 
otros; así como la creación de programas de salud y educación tendientes 
a contribuir a la disminución de su consumo, abandono de la dependencia 
del tabaco y nicotina, sucedáneos o imitadores y se establecen las 
sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de 
esta ley.

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente ley, cuando se utilice 
la expresión “libre de humo” se entenderá como “libre de humo y 
aerosoles”.

Parágrafo 2°. Para efectos de lo establecido en la presente ley 
entiéndase como:

Sucedáneo: todo producto comercializado o de otro modo presentado 
como sustitutivo parcial o total de productos de tabaco, sea o no adecuado 
para ese fin.

Imitador: cualquier producto que pretende remplazar o sustituir 
un producto aprovechando sus propiedades físicas o características de 
consumo.

Aerosol: mezcla de partículas líquidas o sólidas suspendidas en un gas. 
El aerosol “nube” de los cigarrillos electrónicos (ECIG) es una mezcla 
de muchos químicos diferentes que estuvieron presentes en el e-líquido 
o tabaco, antes o que se produjeron durante el proceso de calentamiento.

Parágrafo 3°. Las presentes disposiciones no serán aplicables a los 
productos reconocidos como medicamentos o tecnologías en salud por 
parte del INVIMA o quien haga sus veces en el marco de los requisitos 
definidos por la normatividad vigente.

Parágrafo 4°. Para los efectos de la presente ley, cuando se utilicen 
las expresiones “tabaco”, “tabaco y sus derivados”, “productos de 
tabaco”, “productos de tabaco y sus derivados”, “cigarrillos, tabaco o sus 

derivados” o “productos de cigarrillo, tabaco y sus derivados, se entenderá 
como “cigarrillos, productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos o 
imitadores y los dispositivos necesarios para su funcionamiento; entre 
los que se encuentran los Sistemas Electrónicos de Administración 
de Nicotina (SEAN), y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC) y Productos de Nicotina Oral 
(PNO), entre otros.

Artículo 2°. Derechos de las personas consumidoras. Constituyen 
derechos de las personas consumidoras de cigarrillos, productos de tabaco, 
sus derivados, sucedáneos o imitadores, entre otros, los siguientes:

1. Acceder a la información de acuerdo con lo establecido en el 
estatuto del consumidor y normas complementarias, sin contra-
decir lo dispuesto en la presente ley sobre prohibición a la pu-
blicidad y promoción. Según la reglamentación que expida la 
Superintendencia de Industria y Comercio en un término de seis 
(6) meses tras la entrada en vigencia de la presente ley.

2. Acceder a programas y proyectos enfocados en la prevención y 
cesación del consumo de cigarrillos, productos de tabaco, sus 
derivados, sucedáneos o imitadores. Estos programas y proyec-
tos deben alinearse con las directrices del Ministerio de Salud y 
Protección Social en materia de prevención y promoción de la 
salud.

Artículo 3°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social, diseñará y pondrá en marcha estrategias y campañas 
educativas sobre los potenciales efectos y riesgos para la salud del uso de 
Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN), Sistemas 
similares Sin Nicotina (SSSN) Productos de Tabaco Calentado (PTC) y 
Productos de Nicotina Oral (PNO); las cuales estarán dirigidas a toda 
la población, pero especialmente a los usuarios de dichos sistemas y/o 
productos, así como a los niños, niñas y jóvenes del país.

Artículo 4°. Todas las medidas de control establecidos en la Ley 1335 de 
2009 serán aplicables a los productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos 
o imitadores y los dispositivos necesarios para su funcionamiento; entre 
los que se encuentran los Sistemas Electrónicos de Administración 
de Nicotina (SEAN), y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC), y Productos de Nicotina Oral 
(PNO), entre otros.

Artículo 5°. Transitorio. En lo que respecta a los productos, 
sucedáneos del tabaco o imitadores y los dispositivos necesarios para su 
funcionamiento; entre los que se encuentran los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina (SEAN), y Sistemas Similares Sin Nicotina 
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(SSSN), y Productos de Nicotina Oral (PNO), no derivados de la hoja 
de tabaco, entre otros, se concede un plazo de un (1) año a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley para aplicar el contenido del 
artículo 13 de la Ley 1335 de 2009.

Se concederá un periodo de transición de un (1) año para la entrada en 
la vigencia de los artículos 14, 15, 16 y 17 para los sucedáneos, imitadores 
y dispositivos para su funcionamiento.

Artículo 6°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 9 de mayo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Darío Germán Umaña Mendoza.
La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1157 DE 2024

(mayo 9)
por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación, en virtud del numeral segundo del 
artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago de los valores a favor de las entidades 
recobrantes que fueron reconocidos mediante Acto Administrativo de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por el artículo 110 del Decreto número 111 de 1996, 
la Resolución número 1123 del 25 de mayo de 2005, y el artículo 153 de la Ley 2294 de 
2023.

CONSIDERANDO:
Que el numeral 2 del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, determinó 
que “La ADRES adelantará los procesos de verificación que se requieran para identificar 
los montos adeudados por cuenta de las canastas de servicios y tecnologías en salud 
destinados a la atención del Coronavirus COVID-19 prestados durante la emergencia 
sanitaria y realizará el reconocimiento y pago de estos. En ningún caso, el valor pagado 
por estas atenciones podrá superar el valor máximo para reconocimiento establecido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social”;

Que, adicionalmente, el referido artículo 153 señala que “Las cuentas que cumplan con 
las condiciones señaladas serán reconocidas como deuda pública y podrán ser pagadas 
con cargo al servicio de deuda pública del Presupuesto General de la Nación. Los montos 
que serán reconocidos como deuda pública y pagados en virtud de lo establecido en este 
artículo no podrán exceder el valor máximo que para cada vigencia se determine en el plan 
financiero de la vigencia correspondiente. (…)”;

Que la ADRES expidió la Resolución número 72587 de 2022 modificada por la 
Resolución número 670 de 2023 y la Resolución número 13055 de 2023 del 18 de septiembre 
de 2023, “por la cual se establecen los términos y condiciones del procedimiento para el 
reconocimiento y pago de las pruebas de búsqueda, tamizaje y diagnóstico de SARS CoV2 
- COVID-19 realizadas en el marco de la emergencia sanitaria causada con ocasión del 
SARS CoV-2 - COVID-19”;

Que en el artículo 3° de la resolución mencionada en la consideración anterior, se 
estableció la responsabilidad de las entidades respecto de la veracidad de la información 
que sea entregada: “Las EPS, EOC e IPS son las responsables de efectuar las pruebas 
SARS CoV2 - COVID-19 atendiendo los lineamientos, protocolos y guías de práctica clínica 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y deben garantizar su correcta 
aplicación. Las EPS/EOC serán responsables de la veracidad, calidad y consistencia de 
la información que reporten de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 
Ley 1281 de 2002 y las demás aplicables. En consecuencia, son responsables de custodiar 
los documentos y demás información que se genere con ocasión de este proceso y de 
suministrarla cuando lo requiera la ADRES o los organismos de inspección, vigilancia, 
control e investigación, entre otros las respectivas facturas”;

Que el artículo 110 del Decreto número 111 de 1996 establece que los órganos que son 
una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 
autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley;

Que el artículo antes citado dispone que estas facultades se encuentran radicadas en 
cabeza del Jefe de cada órgano ejecutor, quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel 
directivo o quienes hagan sus veces, los que las ejercerán teniendo en cuenta las disposiciones 
legales vigentes;

Que mediante la Resolución número 1123 del 25 de mayo de 2005, el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público delegó la ordenación del gasto del Servicio de la Deuda de la 
Nación en el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional;

Que mediante certificación anexa al oficio con radicado número 2-2023-069407 del 
27 de diciembre de 2023, la Secretaria Ejecutiva del Consejo Superior de Política Fiscal 
(Confis) informó que: “(…) El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), con base en lo 
señalado en la Ley 2294 de 2023 autoriza recursos hasta por valor de $407.487.457.500,00 
con cargo al servicio de deuda del Presupuesto General de la Nación de la vigencia, con el 
fin de atender el pago de lo establecido en el numeral 2 del Artículo 153 de la mencionada 
Ley”;

Que mediante la comunicación radicada en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
con el número 1-2024-031071 del 09 de abril de 2024, el Director General de la ADRES 
remitió la Resolución número 18070 del 4 de abril de 2024, “por la cual se identifican los 
montos a reconocer como deuda pública por concepto de pruebas de búsqueda, tamizaje y 
diagnóstico de SARS CoV2 -COVID-19 efectuadas entre el 26 de agosto de 2020 y el 30 de 
junio de 2022, que fueron reportadas por las EPS entre el 14 de diciembre de 2023 y 13 de 
marzo de 2024 y que serán pagados con cargo al servicio de deuda pública del Presupuesto 
General de la Nación”.

Que, como resultado del proceso de validación, se identificaron los siguientes montos 
a reconocer:

NIT. EPS EPS que reportó la información Valor aprobado en el proceso  
de validaciones ($)

800088702 Sura 48.032.640,00
800130907 Salud Total 943.016.126,00
800251440 Sanitas 537.678.675,00
804002105 Comparta 334.755.631,00
805000427 Coomeva 16.607.074,00
805001157 S.O.S. 50.674.552,00
806008394 Mutualser 162.587.315,00
809008362 Pijaos Salud 15.393.815,00
817001773 Asociación Indígena del Cauca 40.323.988,00
824001398 Dusakawi 167.947.858,00


